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Sustento del uso justo de materiales protegidos por  

Derechos de autor para fines educativos 

 
El siguiente  material  ha sido reproducido, con fines estríctamente  didácticos e ilustrativos de los 

temas en cuestion,  se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 

Internacional – UCI -   para ser  usados exclusivamente para la función docente  y el estudio 

privado de los estudiantes  en el curso “Generación y Manejo de Recursos para la Gestión 

Eficiente de las Áreas Protegidas” perteneciente al programa académico. 

La UCI desea dejar constancia  de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 

propiedad intelectual.  Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene fines 

educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se entiende 

como casos  especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no atenta contra la 

normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún actor.  

La UCI hace un USO JUSTO  del material,  sustentado en   las excepciones  a las leyes de 

derechos de autor establecidas  en las siguientes normativas:  

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 

No.6683 de 14 de octubre de 1982 -  artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 

Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 

permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 

b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 

c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo,  menciona: 

"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 

Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para fines 

de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la realización 

de copias para su uso en clase)." 

d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a  Excepciones 

para Educación a Distancia.  

e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según  la  Organización Mundial de 

Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta materia.  

El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros establecer 

limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente las obras 

literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 

publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales.  

Además y por indicación de la  UCI,  los estudiantes del campus virtual  tienen el  deber de cumplir 

con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor,  en su país 

de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 

respecto al plagio, y no restringimos  de ninguna manera el  que nuestros estudiantes, académicos 

e investigadores accedan comercialmente  o adquieran  los documentos disponibles en el mercado 



editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos científicas,  pagando 

ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 
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Ecuador es uno de los 17 países megadiversos del
mundo.  Sin embargo, esta diversidad se ve amenazada
pues este recurso estratégico está cada día bajo mayor
presión, por actividades extractivas y productivas a gran
escala, que buscan ampliar su gestión y explotar recur-
sos existentes en diversos ecosistemas.  Manglares, bos-
ques tropicales, páramos, humedales y otros ecosistemas
son el Patrimonio Natural de muchas comunidades.
Comunidades y ecosistemas en riesgo…

A través de los medios de comunicación y analizando la
dinámica de desarrollo nacional, regional y local es evi-
dente que existe confrontación de intereses, posiciones
y lógicas relacionadas con el manejo de los recursos
naturales, lo que da lugar a los conflictos socioambien-
tales. Conflictos que se originan por un escenario de
inequidad y exclusión respecto al uso, acceso y control
de los recursos naturales.  Lo que muchas veces privile-
gia intereses de grupos económicos y subestima los inte-
reses y posiciones de las comunidades.

Por medio de diferentes mecanismos y estrategias, las
comunidades y sus organizaciones están luchando para
legitimar su derecho de participación en la toma de
decisiones que involucran la conservación y manejo de
su Patrimonio Natural.  Muchas comunidades que han
trabajado con el Programa de Pequeñas Donaciones -
PPD deben hacer frente a una conflictividad socioam-
biental. 

El tratamiento de conflictos socioambientales es un ins-
trumento de análisis que permite fortalecer capacidades
locales, pues pone en evidencia la diversidad de ópticas,
intereses, percepciones y posiciones vinculadas al
manejo o explotación de un recurso natural. El conflicto
socioambiental permite analizar los escenarios locales y
globales y el papel de los actores que participan directa
o indirectamente, en actividades económicas locales y
globales y que tienen implicaciones en el desarrollo sos-
tenible.  A través del tratamiento de conflictos socioam-
bientales las comunidades pueden reivindicar su dere-
cho al uso, acceso y control de los recursos naturales.

Bajo estas consideraciones, el Comité Directivo
Nacional del PPD definió que una línea de trabajo prio-
ritaria para el programa es el tratamiento de conflictos
socioambientales.   A fin de trabajar con las comunida-

des en este tema, el PPD suscribió un convenio con la
Plataforma de Acuerdos Socioambientales – PLASA,
cuya Secretaría Ejecutiva, durante este proceso (2004-
2006) estuvo a cargo de la Fundación Futuro
Latinoamericano – FFLA.  La PLASA tuvo a su cargo dise-
ñar e implementar tres cursos que se impartieron a 67
líderes comunitarios (24 mujeres y 43 hombres) de la
Sierra, Costa y Amazonía. En talleres de cuatro días de
duración, representantes de las comunidades pudieron
conocer y aprender sobre el tratamiento de conflictos
socioambientales, a través de herramientas participati-
vas, que permitieron el análisis de su propia conflictivi-
dad socioambiental.  

El manual que se presenta es producto del esfuerzo y tra-
bajo de numerosas personas y organizaciones, a quienes
agradecemos por sus aportes, que permitieron recons-
truir conflictos que ocurren en diferentes escenarios, que
fueron la base del trabajo en grupo y el insumo funda-
mental para este manual. Un reconocimiento a Pablo
Ortiz y a Lizi Ernst, como equipo técnico a cargo de
diseñar y dictar los cursos y de escribir el manual, quie-
nes con dedicación, compromiso y entrega trabajaron a
lo largo de todo este proceso.  Este producto que hoy
presentamos y compartimos con ustedes es posible gra-
cias al trabajo dedicado, serio y responsable de FFLA, a
cargo la Secretaría Ejecutiva de la PLASA. Este equipo
estuvo liderado por Juan Dumas y en la coordinación y
apoyo de todo el proceso estuvieron Gabriela Villamarín
y An Desmet.  Muchas gracias a todas y todos!!!

Esperamos que esta publicación sea de utilidad para
muchas comunidades de Ecuador y de otros países, para
organizaciones que trabajan aquí y allá por una socie-
dad más equitativa, incluyente con seguridad ambiental.
Estamos seguras que la propuesta ayudará a que las
comunidades tengan una mejor comprensión de los
conflictos socioambientales y para que definan lo que
pueden y quieren hacer para manejarlos; lo que pueden
hacer para defender, conservar y manejar su Patrimonio
Natural, a fin de que avancen en la construcción de su
desarrollo sostenible.  

Anamaría Varea

Coordinadora Nacional

Programa de Pequeñas Donaciones

FMAM/UNDP
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INTRODUCCIÓN

PROPÓSITO Y ESTRUCTURA

Las comunidades enfrentan cotidianamente conflic-
tos socioambientales y para tratarlos con mayor efica-
cia requieren herramientas y conocimientos, que les
permita hacer de esas experiencias una oportunidad.
Los conflictos deben convertirse en procesos positi-
vos de aprendizaje que posibiliten el fortalecimiento
de comunidades y líderes. 

Con este propósito, el presente manual brinda herra-
mientas que permitirán a las comunidades y organi-
zaciones la identificación y el análisis, al interno, de
sus conflictos socioambientales para tomar decisio-
nes adecuadas en torno a su tratamiento. Se trata de
un manual básico que debe ser adaptado a cada rea-
lidad, situación o lugar, pues el manejo de conflictos
parte de la realidad y particularidad de cada caso y
de cada entorno organizativo.

El manual brinda una metodología participativa que
permite fortalecer capacidades locales especialmente
de los actores más débiles, incorporando el enfoque
de género que, en los conflictos socioambientales,
fortalece la visibilización de las necesidades del con-
junto de la población afectada, a partir de un análisis
de las relaciones de hombres y mujeres que se esta-
blecen en cada comunidad.

Ecuador, al ser un país pluricultural y multiétnico
tiene una gran diversidad, que se hace aún más
amplia y más compleja si cruzamos las variables de
pobreza, de región, de idioma, etc. Estas diversida-
des, la mayoría de las veces, conllevan desigualdades
e inequidades: de género, socioeconómicas, intercul-
turales e intergeneracionales. 

Además de todas estas diferencias, existe una que es
la que se refiere a las que hay entre hombres y muje-
res, que surge a partir de la diferencias sexuales de 
uno y otra,  y de las construcciones culturales,
simbólicas y psicológicas que se desarrollan en casi
la totalidad de las sociedades humanas. El análisis de 
género ha aportado al conocimiento de las socieda-
des, justamente en este ámbito, que antes estaba
oculto. Ha visibilizado que, sin el concurso y la par-
ticipación real de las mujeres, no es posible un de-
sarrollo pleno, ni el logro de sociedades más justas,
equitativas y sustentables. Como dice Marta Lamas,
“el género es una palanca para plantear otro tipo de
desarrollo humano; hay que proponer una nueva lec-
tura del significado de los conflictos de la diferencia
sexual, re-definir la búsqueda y acercarse a un cono-
cimiento más científico de la condición humana con

un pensamiento más crítico”1.

“La sustentabilidad debe concebirse y operacionali-
zarse reconociendo que el cambio en las relaciones
de género si bien no es una condición suficiente, si es
una condición necesaria para alcanzar la sustentabi-
lidad ecológica y social, desde una perspectiva de
auténtica equidad”. 

Al acercarse al análisis de los conflictos socioambien-
tales desde una perspectiva de género, Poats señala
que “si la mujer tiene una relación íntima y distinta
del hombre acerca del mismo recurso, y si este recur-
so está en conflicto, las necesidades y los intereses de
la mujer deben tener igual trato y peso que los del
hombre, en la búsqueda de mecanismos de negocia-

ción del conflicto”2.

1 Lamas, Martha, “Primer Foro Interdisciplinario de Identidad y Estudios de Género, 2001.
2 Poats, Susan, “La dimensión de género en el manejo alternativo de conflictos socioambientales”, Quito, 1999.

PRESENTACIÓN 
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MARCO METODOLOGICO - Los pasos a seguir

Secuencia del Documento: Las etapas del tratamiento de conflictos socioambientales

Desde el punto de vista de este manual introductorio, la secuencia lógica se presenta en el siguiente diagra m a ,
que detalla los pasos a seguir (en los óvalos) y las herramientas a utilizarse en cada paso (en los rectángulos): 

Este manual entonces trata de incorporar el enfoque
de género integrándolo de forma tra n s versal con la
metodología de fortalecimiento de actores locales y
comunitarios para el tratamiento de los conflictos
s o c i o a m b i e n t a l e s .

El documento consta de cinco capítulos. En el prime-
ro se explican algunos conceptos relacionados con los
conflictos socioambientales y su tratamiento con enfo-
que de género, para que los usuarios se familiaricen
con los términos utilizados a lo largo del manual.  Del
segundo al quinto capítulo se explica, en secuencia,
cada una de las etapas a seguir para tratar un conflic-
to socioambiental. Se inicia con lo relativo al diagnós-
tico inicial del conflicto que permita a la comunidad
u organización conocer cuál es la situación que
enfrenta (segundo capítulo). A continuación se expli-
ca una gama de opciones de salida por las que puede
optar la comunidad u organización para enfrentar el
conflicto (tercer capítulo). Posteriormente, se pasa al
diseño de estrategias de intervención en el conflicto
(cuarto capítulo). Finalmente se da orientaciones

sobre el proceso de seguimiento y evaluación de las
acciones asumidas para tratar el conflicto en cuestión
(quinto capítulo).

Con el fin de que los usuarios del manual puedan
poner en práctica con mayor facilidad las etapas suge-
ridas, cada capítulo contiene una serie de herra m i e n-
tas, presentadas en fichas que describen:

• el nombre de la herramienta 

• su objetivo principal

• la aplicación que tiene 

• los pasos que se deben seguir para tra b a j a r l a

• la información que se obtiene y para qué sirve 

Finalmente se ilustra cada una a través de un ejemplo
sobre la base del caso de conflicto descrito más ade-
lante y se determina la secuencia con la siguiente
h e r ramienta.  

8

Todo conflicto nos demanda saber cuál es la situa-
ción que enfrentamos, para lo cual es necesario reco-
ger información básica, analizarla y establecer un
diagnóstico de situación. Luego, y en base a la situa-
ción conocida, debemos definir opciones de salida
frente a la situación (que pueden variar y oscilar entre
salidas directas, apoyo de terceros o procedimientos
formales). Un tercer momento, basado en las decisio-
nes asumidas, es la planeación de estrategias de
acción, para viabilizar una o varias de las opciones

de salida escogidas, lo que también implica definir de
manera clara, la participación (de hombres y mujeres
de la comunidad u organización) en la transforma-
ción del conflicto. Por último, todo el proceso requie-
re ser sistematizado y contar con adecuadas herra-
mientas de seguimiento y evaluación, que nos posibi-
lite hacer de estas experiencias conflictivas, medios
de aprendizaje y generación de conocimientos para
el conjunto de la comunidad u organización. 
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En cuanto a participantes, hay que asegurar una
participación equitativa de los distintos grupos de la
comunidad: mujeres, hombres, jóvenes, ancianos.

Un aspecto muy importante a considerar es el
tema logístico, que implica definir con anteriori-
dad condiciones adecuadas del lugar donde se
desarrollará el taller: suficientes asientos, mesas
de trabajo, iluminación, y de preferencia que
brinde una temperatura adecuada para compartir
varias horas de trabajo. 

Finalmente, hay que ocuparse del tema pre-
supuestario. Un proceso como el previsto exige
contar con  un mínimo de recursos materiales y
humanos, que demandan la elaboración de un
presupuesto básico. Es necesario hacer una esti-
mación de costos del taller: alimentación, alo-
jamiento, transporte, recreación; y determinar
con precisión las fuentes de financiamiento, los
aportes de las comunidades y de la organización. 

De manera general, se pretende que, utilizando este
manual, la comunidad y la organización pueda
analizar los conflictos socioambientales que enfrenta
desde cuatro ámbitos: 

¿Dónde se desarrolla el conflicto? Análisis del
escenario y el contexto en el que se da el conflic-
to (identificación del conflicto).  

¿Quién/quiénes están involucrados en el conflic-
to? - Análisis de actores.  

¿Cómo se va a enfrentar el conflicto? -  Diseño de
estrategias.

¿Cómo se asegura el logro de los objetivos plantea-
dos frente al conflicto? - Seguimiento y eva l u a c i ó n .

Organización de Talleres

Para aplicar y trabajar de una manera participativa en
las herramientas descritas en la secuencia anterior, es
indispensable que la organización o comunidad
organice un taller. Es fundamental motivar la partici-
pación de hombres y mujeres de la comunidad y/o de
la organización para desarrollar este taller, pues es
importante que la comunidad/organización esté con-
vencida de que sus resultados son beneficiosos para
la comunidad y compensan el esfuerzo y el tiempo
que se invertirá en estos talleres. 

A continuación se explican brevemente los aspectos
a tomar en cuenta para la organización de un taller:

La aplicación de todas las herramientas contem-
pladas en este manual demanda la realización de
un taller de mínimo 4 días, que pueden ser con-
secutivos o divididos en talleres de 2 días, según
las necesidades específicas. 

Una vez que la comunidad/organización decida
l l e var a cabo un taller para el tratamiento comuni-
tario de un conflicto socioambiental, lo primero
será definir el objetivo central del taller: qué quere-
mos hacer y para qué. Las siguientes preguntas cen-

t rales y, sobre todo, sus respuestas escritas de ma-
n e ra clara nos ayudarán en este propósito: 

¿Para qué el taller/los talleres?

¿Cuál es su objetivo central?

¿Cuáles son los otros objetivos importantes?

¿Qué resultados esperamos alcanzar luego de
estas actividades?

El siguiente paso será elaborar la agenda de tra-
bajo, que debe ser lo suficientemente clara y fle-
xible para ajustarse a las expectativas y exigen-
cias del conjunto de participantes. Como Anexo
se presenta un ejemplo de agenda general, con
horas referenciales, que deberá adaptarse según
cada realidad específica. 

Con esto definido, se procederá a hacer la convo-
catoria respectiva y a asegurar una participación
representativa, para ello es importante tomar en
cuenta los siguientes aspectos: 

Asegurar que las autoridades, dirigentes o líde-
res/as claramente reconocidos y respetados por la
comunidad están comprometidos con el taller y
participarán en él. 

Asegurar que los/as participantes tengan claros
los objetivos del taller y la agenda a tratar. Se
debe resaltar la importancia y los beneficios para
la propia comunidad. Si se trata de pueblos indí-
genas o comunidades nativas, deberán ser invita-
dos y convocados en su idioma.

Convocar mediante una carta que oficialice la
invitación.

Definir con claridad y precisión los aspectos
logístico-operativos del taller: fecha exacta, hora,
lugar, transporte, alimentación y hospedaje de
los/las participantes. 
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1.

2.

3.

4.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

POBLADORES DEL CANTÓN 
LA MORITA RECLAMAN POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

El sobrevuelo poco antes del aterrizaje en el pequeño aeropuerto de la exportadora bananera “Beautiful

Banana BB”, de propiedad del señor Jaime Abono, permite apreciar los grandes monocultivos de esta

fruta, cuyas ventas constituyen el eje de la economía local. Son tres haciendas de entre 4 y 5 mil hec -

táreas de tierra cada una, ubicadas en el Cantón La Morita, considerada la capital bananera del Pacífico,

y que tiene una población total de 41.078 habitantes, 53% de los cuales son hombres y 47% mujeres.

La región está bañada por los ríos Pucayacu y Tacna, junto a los cuales existe el último remanente de

bosque nativo, que fue declarado área protegida por el Estado en 1998, con una superficie de 1.750 has.

El cantón La Morita vive del banano desde hace medio siglo. Sin embargo, lo hace a grandes costos

sociales y ambientales. Según los dirigentes del Comité por la Salud y el Medioambiente Sano, la fumi -

gación indiscriminada atenta contra la salud de los habitantes de este cantón, pues las empresas bana-

neras contaminan aire, suelo y agua (principales recursos con los que cuenta la comunidad), con gran

cantidad de agroquímicos. La ONG “Eugenio Espejo”  especializada en salud ha emitido varios informes

que dan cuenta de los impactos en la salud de los trabajadores que laboran en las haciendas de la expor -

tadora “BB”. Junto con las organizaciones de pobladores ha denunciado permanentemente los daños

ocasionados por las fumigaciones indiscriminadas.  

•

•

•

•

Caso de Conflicto

A lo largo del manual se ilustrará cada herramienta a través de un ejemplo práctico, que partirá del caso de
conflicto que se presenta a continuación, que si bien no recoge toda la información que tendría un caso real,
sí da pautas para desarrollar las herramientas a partir de éste:

•

•

•

•
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gaciones y solicitando la destitución del director provincial de Medio Ambiente. Ayer, el fiscal ha notifi -

cado al jefe de la policía local, para que proceda a la captura de López y Carrasco, atendiendo la solici -

tud de la empresa BB.

La acción ha sido rechazada por voceros de las organizaciones sociales, quienes anuncian nuevas mov i l i z a -

ciones y reclaman la intervención de la Defensoría del Pueblo, que hasta el momento no se ha pronunciado.

Según un informe del año 2003, realizado por la Dirección Provincial de Salud, las condiciones sanitarias

en esta ciudad son deficientes. Solo el 28% de la población tiene agua entubada y el alcantarillado ape -

nas cubre al 30% del centro urbano. A esa situación se añaden otros indicadores de deterioro social.

Cerca de 14.000 personas en edad de trabajar están desempleadas y la pobreza alcanza al 92 % de la

población según datos del Instituto de Estadísticas y Censos (INEC).

Alrededor del 85% del territorio del Cantón La Morita se lo utiliza para labores agropecuarias, y el 50%

de ese territorio, es de producción bananera. Además se cultiva cacao, cultivos asociados y camaroneras.

En ese contexto, el futuro del bosque “Pucayacu” es incierto. El Municipio de “La Morita” ha anunciado

la ampliación del eje vial que conecta a este cantón con la población vecina de “Cuatro Esquinas”.

“Aspiramos a culminar este proyecto el año 2008. Necesitamos mejorar las condiciones de transporte

hacia el interior del país”, afirmó el alcalde San Martín. “Ese proyecto vial no es sino una mancha más al

tigre, y no hace sino reafirmar que en este cantón únicamente se ejecutan proyectos acordes a los intere -

ses de la gran empresa”, finalizó Irma López.

Entrevista con Rosa Ramírez sobre la situación de la mujer

La radioemisora “la Voz del Pueblo” en la entrevista a Rosa Ramírez, integrante del mismo Comité, señaló

que  a veces es difícil tener el apoyo de los maridos, pues ellos no quieren que las mujeres participen, ni

siquiera que manejen el dinero para las necesidades de la familia. “por eso es que queremos tener un

negocito, para manejar dinero propio y decidir sin tener que consultarles antes. Sólo dejan que nos ocu -

pemos de los niños, de la salud, de la escuela y de las cosas de la iglesia.”

“Las mujeres trabajamos sobre todo en las labores domésticas: lavamos la ropa, cocinamos, limpiamos la

casa,  y para eso siempre utilizamos el agua del río o la que tenemos almacenada en los tanques. También

nos hacemos cargo de las gallinas, y de nuestros huertitos.”

Una de las líderes del Comité por la Defensa de la Vida, Irma López, organización creada por las mujeres

de La Morita comenta: “Existen estudios como los de la ONG “Eugenio Espejo” que demuestran que la

contaminación está causando graves daños a la población, por ejemplo, los abortos espontáneos en las

mujeres embarazadas del cantón La Morita representan el 29% del total de partos normales, en compara -

ción del 7% nacional. También nos puede producir esterilidad, cáncer en la piel, e hijos con malforma -

ciones. Nuestros maridos, que trabajan en las plantaciones, tienen enfermedades de la piel y enfer -

medades respiratorias, nuestros niños tienen enfermedades del estómago y también de la piel.”

La seguridad laboral en las empresas bananeras de la zona deja mucho que desear. Ninguna obliga a los

trabajadores a utilizar trajes especiales, guantes y/o mascarillas que los protejan de la contaminación.

Tampoco cuidan de la basura que genera la producción bananera y que origina la mayor contaminación,

pues se filtra a la tierra y a los afluentes aledaños a la cabecera cantonal, donde las mujeres lavan la ropa

y asean a sus hijos, en especial el río Divino.

Adicionalmente la “Red de ecologistas populares Esperanza Ramos” ha denunciado que, cada año, al

menos 30 hectáreas del bosque protector “Pucayacu” son devastadas por traficantes de madera y per -

sonal vinculado a las bananeras que aspiran a ampliar la frontera agrícola de los agroexportadores.

Santiago Carrasco, su vocero, explica que “en la zona se vive un ambiente de terror. No es posible que

las leyes no se cumplan. Las autoridades son cómplices de todo esto. Hemos denunciado y lo único que

recibimos como respuesta son amenazas”.

Tras varios intentos, Benito San Martín, alcalde de La Morita, yerno del empresario Nicolás Abono y tam -

bién empresario bananero, accedió a recibir al Comité por la Salud y el Medioambiente Sano. El único

punto de la agenda aceptado por el alcalde fue el tema de la basura tóxica que afecta a las poblaciones

aledañas al río Pucayacu. 

“El alcalde se limitó a escuchar nuestros planteamientos, pero no dio ninguna respuesta ni salida. Dijo

que nombraría una comisión para que estudie el caso. Es la misma respuesta que nos han dado en los

últimos 20 años que vivimos con este problema”, añadió Irma López al salir de la reunión. 

Edwin Gutiérrez, gerente de la exportadora BB ha desmentido las denuncias, y ha acusado a la ONG

“Eugenio Espejo”, al Comité por la Defensa de la Salud y la Vida y a la Red “Esperanza Ramos”, de “estar

al servicio de obscuros intereses de extranjeros que pretenden decirnos a los moriteños lo que tenemos

que hacer. Aquí generamos riqueza, damos empleo a decenas de familias. Los radicales, los que se opo -

nen al progreso y a todo nunca han generado bienestar a las familias”. 

Gutiérrez presentó el pasado mes de junio, una denuncia ante la fiscalía de La Morita, contra Irma López

y Santiago Carrasco, coordinador de la Red “Esperanza Ramos” por atentados contra la propiedad priva -

da, luego de las protestas pacíficas que convocaron dichas organizaciones, exigiendo el cese de las fumi -

12
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Conflictos interpersonales: son los que se produ-
cen entre dos personas o más.

Conflictos organizativos: se dan por diferencias o
pugnas de poder entre organizaciones.

Conflictos socioambientales: se dan en relación a
los recursos naturales existentes, a su uso, acce-
so, control.Dentro de los conflictos socioambien-
tales se pueden  ver dos niveles:

Conflictos entre iguales: son aquellos en los
que las partes se encuentran en igualdad de
condiciones. Por ejemplo, los conflictos orga-
nizativos por problemas de linderos, en los
cuales las partes vienen de una misma realidad
socioeconómica, tienen similares intereses,
tienen un poder de influencia semejante.

Conflictos entre desiguales: son aquellos en
los que se enfrentan partes que tienen muy
diverso nivel económico, político, de informa-
ción, de relaciones. Allí hay una clara relación
de poder.

Finalmente, también existe otra clasificación que
ayuda a identificar a los diferentes actores de acuer-
do a la responsabilidad que tienen dentro de cada
conflicto socioambiental y al rol que juegan en él. Así
se presentan tres tipos de actores:

Actores “generadores del daño”: son aquellos que
por su actividad han generado o afectado al medio
ambiente y a las poblaciones que la habitan. Estos
actores generalmente representan a entidades pri-
vadas o públicas que detentan poder político o eco-
nómico, nacionales o internacionales.

Actores “receptores del daño”: son generalmen-
te mayoritarios en número, comunidades enteras
afectadas por los daños ambientales, por lo que
son los que inician acciones tendientes a evitar,
mitigar o reparar los efectos que puede producir

o produce la contaminación ambiental en su
forma y calidad de vida y en su medio ambiente.

Actores “reguladores”: son aquellos, que por el
carácter de su trabajo, tienen atribuciones para
crear o aplicar normas y leyes e influir para evi-
tar, mitigar o reparar un daño ambiental y sus
efectos sociales. Por ejemplo, el Ministerio de
Energía y Minas.

Conflicto socioambiental: nos remite a la exis-

tencia de dos o más personas o grupos, con visiones
e intereses opuestos, que disputan entre sí el uso,
control, acceso o manejo de espacios o recursos
naturales. Por ejemplo, frente al daño a la salud de
una población, derivada de la contaminación de
agua, un grupo de afectados decide reaccionar
demandando a los responsables, quienes a su vez
niegan el hecho y procuran desconocer las demandas
de los pobladores. Esto obliga a los afectados a bus-
car otras alternativas de salida a su situación. 

Género: cuando hablamos de género estamos refi-

riéndonos a las relaciones que se dan en cada socie-
dad entre hombres y mujeres. Por ejemplo, en el caso
planteado, las esposas de los trabajadores bananeros
dicen que sus maridos no las dejan participar y ni
siquiera manejar los recursos económicos de la fami-
lia; en otras localidades del país y del mundo, las
mujeres pueden participar libremente, incluso los
maridos se quedan cuidando los niños o realizando
labores domésticas, cuando la mujer trabaja.

Muchas veces, cuando cada sociedad define qué
hacen los hombres y qué hacen las mujeres en cuan-
to a la familia, en cuanto al trabajo, en cuanto a
tomar decisiones, se producen relaciones que perju-
dican a las mujeres, es decir relaciones inequitativas
de poder, en las que la visión, voz y decisión de las
mujeres queda relegada. Este tipo de relaciones colo-
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Contar con herramientas conceptuales básicas que nos permitan entender, analizar y procesar los conflictos
sociales, en general, y los conflictos socioambientales, en particular.

Los conceptos son definiciones específicas de cosas o fenómenos particulares. Nos permiten describir o ana-
lizar y, sobre todo, diferenciar un fenómeno o un hecho de otro. Por ejemplo, en las economías campesinas,
un concepto clave es el ciclo agrícola, que se refiere al comportamiento y relación del clima con el desarro-
llo de los cultivos. Otro concepto es el de producción, que incluye actividades específicas de preparación de
terreno, uso de semillas y herramientas, cosecha, acopio, etc. Es decir, los conceptos nos ayudan a explicar y
referirnos de manera breve a un conjunto de elementos interrelacionados que conforman una realidad dada.

De la misma manera, para entender, abordar y transformar los conflictos socioambientales requerimos apro-
piarnos de algunos conceptos clave que los revisamos a continuación:

Casi siempre, en el lenguaje cotidiano asociamos
problemas y conflictos. Veamos las diferencias y rela-
ción entre ambos conceptos. 

Problemas: se refiere a una situación dada que

afecta de manera directa o indirecta, positiva o nega-
tivamente a personas o grupos y a la naturaleza. Son
situaciones frente a las cuales no necesariamente hay
una reacción de la población. Por ejemplo: la conta-
minación de un río, la deforestación, la polución
urbana. Todas esas situaciones pueden afectar el
hábitat de animales o la salud de personas y otras
especies o la economía de familias o comunidades,
pero no necesariamente provocan reacciones. En el
caso de conflicto planteado en este documento, por
ejemplo, un problema es el deterioro de la salud de
habitantes y trabajadores bananeros del cantón La
Morita.

Conflictos: nos refiere a una situación donde dos o

más personas o grupos, cuyos intereses y valores no
necesariamente son compartidos, pugnan entre sí por
satisfacer sus intereses y/o demandas. Por ejemplo, en
el caso analizado, el conflicto se da entre una empre-
sa bananera y varias organizaciones de la sociedad
civil, entre las que se encuentran grupos afectados en
su salud por la contaminación de suelo, aire y agua
que genera la empresa al fumigar las plantaciones
bananeras con agroquímicos. 

Tipos de conflicto: hay diversas formas de agru-

par a los conflictos, aunque ninguna división que se
haga puede mostrar de manera clara la complejidad
de los conflictos que se viven en cada uno de nues-
tros países. Sin embargo, estas formas de agrupar los
conflictos son acercamientos que nos permiten anali-
zarlos desde diferentes puntos de vista:

•

•

•

-

-

•

•

•
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La pertenencia de las personas a un sexo determinado
implica que desde su nacimiento, le serán asignados
socialmente determinados roles, tareas, responsabili-
dades, características de comportamiento, etc. defini-
dos por la sociedad para cada sexo. 

No obstante, el análisis de género permite observar que
estos papeles asignados a las personas, no son ni uni-
versales, ni homogéneos, ni absolutos, pues cambian
de una cultura a otra, de una sociedad a otra y va r í a n
con el tiempo en diferentes culturas. Por tanto, el siste-
ma genérico es dinámico, cambiante y modificable.

Género y conflictos socioambientales: en los

conflictos socioambientales, las tareas asignadas a
hombres y mujeres influyen en cómo se relacionan
con la naturaleza. Cuando un recurso natural está con-
taminado o en peligro de desaparecer, los efectos en
hombres y mujeres son distintos, por su específica
m a n e ra de relacionarse con la naturaleza. En el caso
que analizamos, podemos observar la división de tare-
as de los hombres y las mujeres. Las mujeres no tra b a-
jan en las plantaciones, los hombres sí. Cuando se
realizan las fumigaciones, los hombres son los más
contaminados, pero las mujeres lavan su ropa en el río,
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ca a mujeres, a jóvenes, a adultos/as mayores y a la
niñez en un lugar secundario de la sociedad, de la
comunidad, de la organización, del hogar,  en los que
no pueden opinar, ni tomar decisiones o tener una
voz propia que sea realmente valorada como la del
hombre adulto. Este tipo de relaciones producen
sociedades y comunidades poco democráticas, irres-
petuosas, y excluyentes que generan relaciones con-
flictivas que se expresan en la violencia intrafamiliar,
la violencia sexual, y otro tipo de comportamientos
agresivos, cuyas víctimas son principalmente muje-
res, pero que afectan al conjunto de la familia y tam-
bién a la comunidad.

El enfoque de género, entonces, es una construcción
social en la cual se desarrollan una serie de cara c t e r í s t i-
cas y papeles, socialmente diferenciados que conforman
las identidades masculinas y femeninas. El género cam-
bia, se modifica en el tiempo, en el espacio (cada cultu-
ra tiene sus propias relaciones de género), pues son los
seres humanos y sus interrelaciones quienes lo desarro-
llan. En la construcción de estas relaciones, interviene la
familia, la iglesia, la escuela, las leyes,  los medios de
comunicación, la condición étnica,  socioeconómica,
etc. como se ve en el siguiente cuadro:

Estos aspectos marcan a los seres humanos; así, si un
hombre se cría en una familia violenta y maltratante es
posible que reproduzca este comportamiento con su
propia familia, con su esposa o sus hijos y en la
s o c i e d a d .

De igual manera, si una mujer proviene de una comu-
nidad en la cual no se permite hablar a las mujeres,
ella tendrá miedo de hablar porque las otras personas
de su comunidad la criticarán.

Finalmente, si en una comunidad hombres y mujeres
tienen la misma posibilidad de decidir, de respetar la
p a l a b ra del otro/a, de ser solidarios,  ese será el com-
portamiento que tengan las generaciones futuras de
esa comunidad.

Los seres humanos no son sólo biología, ni sólo cultu-
ra, sino que individual y colectivamente se moldean en
la interacción entre la biología y la cultura y, much o s
de los roles específicos de cada género, con sus asig-
naciones e implicaciones, son aprendidos y, por tanto,
t ransformables. En este contexto entendemos:
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poder, que pueden llegar a ser negativos, por ejem-
plo: un indígena amazónico se relaciona con el
dueño extranjero de la empresa. El extranjero es más
aceptado que el indígena en la sociedad mestiza
ecuatoriana  y por eso va a tener las de ganar, porque
muchas veces la sociedad mestiza trata de parecerse
a los extranjeros y a sus ideas. En este caso, las rela-
ciones de poder son negativas hacia el indígena, aun-
que éste pueda tener la razón.  

Son varios los factores que pueden desequilibrar las
relaciones de poder: las relaciones y conexiones con
autoridades nacionales y extranjeras, el manejo del

idioma, el conocimiento técnico de los temas, el
dinero. Todo esto se conjuga con la condición étnica,
de edad, de género de los actores en conflicto que
perjudican o benefician a cada actor, dependiendo
de su situación particular. Por ejemplo, en el caso
analizado, las mujeres de los trabajadores no pueden
plantear sus demandas porque son mujeres a quienes
sus maridos les prohíben participar. O, las organiza-
ciones que protegen el medio ambiente en la zona,
no tienen el mismo poder y relaciones que tiene el
alcalde, lo cual le da a éste ventaja y poder sobre las
organizaciones defensoras del medio ambiente.

20

que está contaminado, los mezclan con la ropa de la
familia y toda la ropa queda contaminada, lo que tam-
bién afecta su salud. El agua que utilizan para prepara r
la comida también está contaminada, al igual que la
que utilizan para la siembra de sus pequeños cultivo s .
Como vemos, son distintas las funciones que hombres
y mujeres realizan, y es distinta su relación con los
recursos naturales, por lo que los efectos de la conta-
minación son diversos en unos y otras. 

Todo esto influye a la hora de trabajar en un conflic-
to socioambiental en el que las opiniones y necesida-
des de cada uno deben ser tomadas en cuenta, y si en
una comunidad hay comportamientos que impiden la
participación, deben modificarse. 

Dinámica del conflicto socioambiental: se

refiere al ciclo de un conflicto, que por definición es
dinámico y puede atravesar distintas etapas: el con-
flicto se origina, se amplía, madura, se transforma y
termina. No hay reglas ni experiencias en cuanto al
tiempo de duración de cada etapa, así como tampo-
co seguridad de que todos los conflictos atraviesan
todas estas fases. Los conflictos pueden suspenderse
o terminar en cualquier momento, dependiendo de la
voluntad de las partes involucradas. 

Actores, grupos de interés y relaciones de

género: en los conflictos socioambientales existen

varios tipos de actores. Los principales son aquellos
que están directamente ligados a un conflicto. Por
ejemplo, en este caso dos de los actores principales
son: el Comité de Mujeres por la Defensa de la Vida,
el Comité por la Salud y el Medio Ambiente Sano. 

El actor secundario puede ser, por ejemplo, la
Dirección Provincial de Salud. 

Las relaciones de género se ven cuando se analiza
que el interés común del Comité por la Salud y el

Medio Ambiente Sano y del Comité de Mujeres es
tener un ambiente saludable, sin embargo, el Comité
de Mujeres tiene el interés adicional de participar
activamente en las decisiones de la comunidad, fac-
tor que no es debidamente atendido por el Comité
por la Salud y el Medio Ambiente Sano. 

Este desinterés por parte del Comité por la Salud y el
Medio Ambiente Sano invisibiliza las demandas par-
ticulares de las mujeres sobre una mayor participa-
ción en la toma de decisiones y sobre una necesidad
de mayores fuentes de ingresos. 

Líderes, facilitadores y monitores: en los con-

flictos, los grupos involucrados generalmente definen
a una o más personas que asumen el rol de conduc-
ción, orientación o representación. Son los líderes o
liderezas, cuya función central es dirigir y expresar
los intereses y sentimientos del colectivo al que
representan.

Una de las consecuencias directas de la existencia de
conflictos es el deterioro de la comunicación y la con-
fianza, situaciones que demandan para su restableci-
miento, el apoyo de una persona que haga posible la
comunicación. Esta persona es el/la facilitador/a.

Los procesos de conflicto y sus salidas requieren de un
adecuado acompañamiento y evaluación de la situación.
Los/as monitores/as cumplen esa función de vigilancia. 

Identidad e interculturalidad: la construcción

de identidad se relaciona con la interculturalidad,
pues personas con identidades distintas, con creen-
cias distintas, con miradas del mundo diferentes, con
lenguajes diversos establecen una relación. Se pue-
den producir interrelaciones que pueden ser muy
positivas, aprendizajes mutuos que permiten que
cada pueblo o comunidad pueda mejorar. Pero en
esa interrelación también se dan formas y niveles de





La etapa de diagnóstico permite reconocer el escena-
rio general de los conflictos socioambientales que
afectan a las comunidades y organizaciones, y tam-
bién analizar los antecedentes y causas de los proble-
mas y conflictos, para finalmente definir cuál es el
conflicto socioambiental que más afecta la vida de
hombres y mujeres de la población interesada.

El diagnóstico participativo con enfoque de género
persigue los siguientes objetivo s :

Cambios de actitud y mentalidad a nivel indiv i-
dual y colectivo y de las estructuras de poder, para
la transformación de los conflictos y de las rela-
ciones de género inequitativas. 

Acceso (posibilidad de usar un recurso) y control
(posibilidad de definir y tomar decisiones sobre el
uso de un recurso) equitativo de las oportunida-
des, beneficios, toma de decisiones, poder y res-
ponsabilidades en el proceso de transformación
de los conflictos socioambientales.

Modificaciones en las relaciones sociales entre
hombres y mujeres a través de la participación
e q u i t a t iva en el manejo de los conflictos.

Pa ra comprender un conflicto puede ser útil definir
preguntas clave, tales como: 

¿De qué problemas y conflictos socioambientales
estamos hablando?

¿Cuáles son las causas y motivos de los problemas
y conflictos?

¿Quiénes están invo l u c rados en ellos?

¿Cómo se presentan o se desarrollan?

Esta serie de interrogantes se irán respondiendo a tra-
vés de la aplicación de las siguientes herramientas de
diagnóstico, presentadas en las fichas respectivas. 
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MAPEO HISTÓRICO: pasado y presente

Objetivo: El Mapeo Histórico es una herramienta que permite obtener gran cantidad de infor-
mación sobre los orígenes del conflicto, los escenarios en los cuales ocurre y la significación o     
percepción de éste por parte de la comunidad.

Aplicación:
• Lograr una memoria de la historia local.
• Generar información sobre los orígenes del conflicto, las relaciones con la naturaleza, el uso 

y manejo de los recursos naturales y sobre la existencia de otros conflictos del pasado.
• Fomentar el diálogo entre los participantes. 

•

•

a.

b.

c.

d.

Mapeo histórico

Árbol de problemas

Flujograma de actores y grupos de interés

1.

Tiempo Aproximado 
de duración:
3 horas aprox. 

Materiales: Aparte de dibujos a mano, cada grupo puede
idear formas de expresión gráfica con recortes de periódicos o
revistas, fotografías, caricaturas, plastilina. Los materiales también
son de libre elección, según las disponibilidades del medio.

Dibujar dos mapas básicos: uno del pasado y otro
del presente. La escala de tiempo depende del
grupo: podemos recorrer tiempos de 5, 10 ó 50 años,
si para entender la situación debemos regresar hasta
esa época. Se puede dibujar los dos mapas (pasado
y presente) de manera sucesiva o simultánea, depen-
diendo del tiempo disponible para trabajar en esto. 

Los participantes en un taller pueden trabajar div i d i-
dos en grupos para que dibujen el conflicto en rela-
ción a la comunidad. Lo más importante allí no es la
calidad del dibujo, ni la precisión geográfica, sino
explicar el espacio físico en disputa o dónde se de-
sarrollan los hechos del conflicto. Y más releva n t e
aún, el diálogo que se logre promover entre los par-
t i c i p a n t e s .

El dibujo de croquis básico de la zona o de la región
es un buen punto de partida para motivar a los parti-
cipantes. 

En el mapa deben t ratar de señalar las vías de
comunicación, la ubicación de las tierras de culti-
vo, ch a c ras, zonas de pastoreo o crianza de anima-
les, áreas de cacería o pesca, bosques primarios o

secundarios, recursos de agua (ríos, riach u e l o s ,
lagunas), puntos donde se desarrollan activ i d a d e s
e x t ra c t ivas a gran escala (madereras, minera s ,
p e t r o l e ras u otras) o monocultivos agroindustriales
y plantaciones forestales. 

En general sitios de interés comunal como plazas,
escuelas, canchas de recreación, subcentros de
salud, cabildos, tanques de agua, vías de trans-
porte, templos, calles centrales o secundarias,
plantas industriales próximas, etc. En el caso de
algunos territorios indígenas, además, es impor-
tante señalar las zonas sagradas (cerros, cuevas,
lagos, ríos, bosques, etc.) En cada mapa es impor-
tante señalar las actividades que realiza la comu-
nidad y quién las realiza (mujeres, hombres,
ancianos/as, niños/as y jóvenes de ambos sexos).

Una vez definido el uso de los recursos naturales
en los mapas, responder a estas preguntas: 

¿Qué clase de problemas existen en torno al
uso, control y manejo de los recursos natura l e s
(bosque, agua, suelo….)

1.

2.

3.

1.

2.

3.

•
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¿A quiénes afecta más estos problemas? 

¿Cuál de ellos es el de mayor repercusión en la
vida de la comunidad? 

¿Cuándo y por qué se origina el conflicto
socioambiental? 

¿Qué otros conflictos socioambientales existen y
a qué problema están relacionados? 

La idea es trabajar estas preguntas con los dos
mapas para poder establecer comparaciones. 

Esta información en los mapas debe ser comple-
tada con el diagnóstico sobre las relaciones de
género en la comunidad, respondiendo a las
siguientes preguntas:

¿Quién hace qué?, es decir, ¿cuáles son las activi-
dades que realizan mujeres, hombres,
ancianos/as, niños/as y jóvenes de ambos sexos
en la comunidad?

¿Quiénes tienen acceso (posibilidad de usar un
recurso) y control (posibilidad de definir y tomar
decisiones sobre el uso o destino de un recurso)
de los recursos (suelo, agua, bosque)?

¿Quién necesita qué? En relación al recurso en disputa.

¿Cuáles eran las principales enfermedades de la
población (niños, mujeres, hombres)  y actual-
mente, cuáles son?

Es importante partir de los intereses y necesida-
des de la propia comunidad en relación al recur-
so en disputa, pues, si bien el conflicto socioam-
biental afecta a toda la población, lo hace de
manera diferente en hombres, mujeres o niños/as,
dependiendo del tipo de relación que cada uno
pueda tener con el recurso afectado. En nuestro
ejemplo, la necesidad de los hombres es la de
mantener su trabajo en las plantaciones, la de las
mujeres contar con agua limpia para tener una
familia saludable, la de los niños y niñas, estar
sanos y sanas para estudiar.

Con los mapas dibujados, se deberá orientar el
diálogo y la reflexión colectiva a partir de estas
preguntas:

¿Dónde están ubicados los recursos naturales en
disputa?

¿Cómo la comunidad depende de estos recursos?

¿Qué pasa si estos recursos naturales desaparecen?

¿Tiene la comunidad otras alternativas de sobre-
vivencia?
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4.

5.

Información que se obtiene: El Mapeo Histórico permite obtener muchos datos en torno a: los antecedentes y ori-
gen del conflicto socioambiental en el que se ha decidido intervenir; el lugar donde se ha desarrollado el conflic-
to; el tiempo, la duración en meses, años; la relación entre el estado de los recursos naturales y el desarrollo del
conflicto; los niveles de impacto del conflicto hacia las comunidades locales, entre otros aspectos.

Pa ra qué sirve la información: Permite identificar bien el conflicto en el que se va a interve n i r. Posibilita compren-
der la complejidad del mismo y los problemas asociados a él, así como visualizar los posibles actores invo l u c ra-
dos en su resolución. Es un insumo básico para el posterior diseño de las estrategias de intervención. 

Observaciones: El/la facilitador/a no debe intervenir, excepto observando y respondiendo preguntas puntua-
les y precisiones de información. 
Se recomienda que cada grupo nombre un relator o relatora que vaya recogiendo los aspectos importantes de la
c o nversación: sociales, económicos, ambientales, políticos, etc. que surgen mientras se van dibujando los mapas. 

Mapa del pasado

Mapa del presente

La tierra es fructífera y fértil;
los habitantes producen sus
propios alimentos y tienen
animales en los prados.
Los ríos no están contamina-
dos y se observa peces en
sus aguas.
Hay una parte de manglar
en el territorio.
Existen actividades de bana-
neros pero muy limitadas.
Hay diferentes tipos de ár-
boles y vegetación.

La tierra está contaminada y
existe un monocultivo de
plantaciones bananeras que
utilizan fumigación indiscri-
minada.
La contaminación afecta a
los habitantes y muchas per-
sonas han muerto.
La industria bananera ocupa
la mayor parte del territorio,
por lo que los  habitantes no
pueden producir sus propios
alimentos y no tienen pra-
dos para sus animales.
Dependen de otros para su
supervivencia.
El manglar despareció y
a h o ra hay la presencia
camaroneros industriales.

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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Cuando se ha definido el o los problemas
socioambientales centrales, es importante visibi-
lizar los efectos que generan estos problemas a

nivel de hombres y mujeres de la comunidad.
Para ello, se puede realizar una matriz que facili-
ta esta visualización:

Una vez que tenemos los mapas y la información
sobre el origen del conflicto y los problemas asocia-
dos, es importante asegurarnos que existe claridad

sobre el problema y el conflicto central que vamos a
analizar para su posterior tratamiento. Para ello, utili-
zaremos la herramienta del Árbol de Problemas.
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ARBOL DE PROBLEMAS: análisis de causas y efectos

Ob j e t i v o : El árbol de problemas es una herramienta útil para describir en forma clara cómo se
presenta una problemática socioambiental en un momento dado de la comunidad. Permite identifi-
car una situación de cambio en el entorno social y ambiental entendida negativamente, y sus respec-
t ivas causas y consecuencias. Una de esas posibles consecuencias es el afectar la relación entre comu-
nidades y recursos naturales, lo cual a su vez se constituye en causal de conflictos. 

Aplicación: Esta herramienta ayuda a analizar el problema socioambiental central y entender-
lo en toda su magnitud, a través de la representación de un árbol con las raíces que lo alimentan (cau-
sas), el tronco que lo sostiene (problema central) y las ramas que soportan los frutos (consecuencias).

2.

Tiempo Aproximado 
de duración:
2 horas aprox.

Materiales: Tarjetas o cartulinas de colores, papelógra f o s ,
m a rcadores, masking. 

Antes de iniciar esta herramienta, es importante
asegurarnos que todos/a estamos de acuerdo en
la prioridad del problema que vamos a tratar. Para
ello, dibujar la siguiente matriz que nos ayuda a
reconocer el problema más importante para la
mayoría. Es importante llenar esta matriz divi-
diendo a los grupos en hombres y mujeres. 

Una vez dibujada esta matriz, enumerar en la columna
izquierda cada uno de los problemas. Cada parti-
cipante deberá asignar una calificación de 1 a 3
a cada columna, según criterio de importancia,
siendo 1 el de menor importancia y 3 el de
mayor. Al final se suman los puntajes de manera
horizontal. El mayor puntaje será reconocido
como el problema central. 

1. 2.

3.

Cuando se ha definido el problema central, dibu-
jar un árbol.

En el centro del árbol, en el tronco, escribir el
problema central, que es la situación negativa o
indeseable, que preocupa y afecta, y por lo tanto
es necesario cambiar.

En las raíces del árbol ubicar las c a u s a s o situacio-
nes negativas que hacen que el problema centra l
exista. Es muy importante identificar claramente las
causas del problema central, porque hacia éstas
deberán ir dirigidas las acciones de la comunidad.
De la claridad con que se planteen las causas del
problema central dependerá que el tratamiento del
conflicto contribuya a realizar un verdadero cam-
bio en la realidad de la comunidad.

Ayudarse con la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las causas económicas, sociales,
políticas, culturales y ambientales que dan origen
al problema central?

En las ramas del árbol, en la parte superior,
poner las situaciones negativas que surgen
como consecuencia del problema central. Estos
son los efectos o consecuencias. 

Ayudarse con la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son los efectos económicos, sociales,
políticos, culturales y ambientales que se derivan
del problema central?

Las causas y las consecuencias deben tener inter-
relación y, por lo tanto, en el gráfico deben
corresponderse las principales causas con las
principales consecuencias y alinearse de abajo
hacia arriba.

5.

4.

6.

7.
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Una vez que se conocen causas y efectos del proble-
ma asociado al conflicto es posible una primera iden-
tificación de actores involucrados, sean los responsa-

bles del problema ambiental, así como los eventuales
afectados. Esto se define de manera precisa en la
siguiente herramienta. 
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Información que se obtiene: Causas y efectos centrales vinculados al problema asociado al conflicto. 
Interrelaciones entre causas y efectos a nivel económico, ambiental, cultural, político, etc. que permite
tener una visión más integral del problema. 

Para qué sirve la información: 
Para dimensionar el peso que tiene un problema social y ambiental, en tanto causa, en relación a un
conflicto dado. 

Para orientar la definición de posibles objetivos centrales que se identificarán en el diseño de estrategias
de intervención en el conflicto.  

Para fortalecer la discusión y análisis del problema central entre la población afectada.

FLUJOGRAMA DE ACTORES Y GRUPOS DE INTERÉS:  
lista de actores, interrelaciones entre actores y análisis de posiciones, intereses y necesidades

Objetivo: El flujograma de actores y grupos de interés posibilita la organización y análisis de
quienes intervienen en un conflicto, la identificación de sus posiciones, intereses, necesidades y
estrategias adoptadas. 
Esta herramienta es fundamental para definir alianzas y salidas a los conflictos socioambientales.

Aplicación: El flujograma sirve para responder a una interrogante central: ¿entre quiénes se da
el conflicto y quién quiere qué cosa? Esta información no solamente es importante para el diagnósti-
co sino también para el diseño de estrategias de salida. 

3.

Tiempo Aproximado 
de duración:
4 horas aprox.

Materiales: El/la facilitador/a debe preparar con anticipación
al taller, paquetes con pedazos de cartulina en diferentes colores
y figuras geométricas -círculos, triángulos, cuadrados, rectángulos,
t rapecios, romboides, etc.- Las figuras deben tener un promedio
mínimo de 10 a 15 centímetros y un máximo de 20 a 25 centíme-
tros. Es recomendable utilizar tres tamaños básicos: círculos, trián-
gulos, rectángulos. Hay que hacer numerosas figuras (quizás 10 de
cada tamaño y color).

E l a b o rar una lista de los actores invo l u c rados en el
conflicto. Pa ra ello: 

Responder estas preguntas en grupo: 

¿Quiénes están invo l u c rados de manera directa e
i n d i r e c t a ?

¿Quién quiere qué cosa?

¿ Por qué las partes demandan tal o cual cosa?

¿Cómo pueden ser satisfechos los intereses y las
necesidades de las partes?

¿Quiénes necesitan qué, por qué y cuándo?

Estas preguntas nos dan insumos clave para :

Conocer mejor al oponente (antecedentes, relacio-
nes o alianzas, intereses).

Reflexionar sobre las posiciones, los intereses y
necesidades en juego.

Tener un entorno mínimo para imaginar soluciones
y salidas de mediano y largo plazos. 

Contar con insumos para fijar agendas.

1.

Árbol de Problemas

•

•

•
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Señalar con flechas en todas las direcciones cuál
es la relación que hay entre un actor y otro e
identificar alianzas y rivalidades. 

Calificar las relaciones como positivas o negativa s
usando signos de más o de menos o simplemente
colores distintos. Las relaciones, según la interpre-
tación que le deseen dar, pueden ser ve r t i c a l e s ,
horizontales, tra n s versales, directas, indirectas,
p o s i t ivas, negativas, asociativas, desintegra d o ra s ,

c o l a b o ra t ivas, populares, antipopulares, etc.

El flujograma nos permite responder estas pre-
guntas:

¿Quiénes son los actores que intervienen?

¿Quiénes están en los sitios donde ocurren las
actividades y sus respectivos impactos?

¿Quiénes son aliados de las comunidades?

A partir de las respuestas obtenidas, enlistar todos
los actores mencionados. Deben incluirse absoluta-
mente todos los actores directos e indirectos, res-
ponsables de daños ambientales, reguladores, afec-
tados, actores pasados y presentes. 

La lista debe ser lo más amplia posible, e incluso se
puede recordar la historia del conflicto con ay u d a
del mapa histórico ya construido. 

Luego, en la primera fila y de manera horizontal
(como se grafica en el cuadro de abajo), se puede
colocar criterios para caracterizar los actores:

recursos económicos, manejo de información,
p o d e r, influencia política; nivel de organización y
aliados directos (con quienes tienen negocios, con-
venios, afinidades, coincidencias, etc.).

Calificar cada uno de estos criterios, en relación a
cada actor. La calificación puede ser de alta, media,
baja ó 3, 2 y 1. Estos puntajes se suman. Obv i a m e n t e
aquellos con puntajes más altos son considerados los
más fuertes y sirven para establecer los niveles de
simetría o asimetría y poder entre los actores.
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•

•

•

•

•

Flujograma de actores y grupos de interés

Elaborar el flujograma de actores y grupos de
interés estableciendo las interrelaciones entre los
actores y la identificación del conflicto. Para ello:

Cada grupo recibe un paquete de figuras de cartu-
lina. El grupo tiene la libertad de disponer de esas

f i g u ras, en una cartulina o en un papelógrafo gra n-
de. Cada figura representa a un grupo de actores. 

Agruparlos en relación a otros similares y ubicar
en el papelógrafo. 

2.

••

Realizar un análisis de posiciones, intereses y
necesidades de los actores. Para ello: 

Definir grupos de trabajo. Unos trabajarán en las
interrelaciones desde los actores que tienen cali-
ficación más alta (con poder o hegemónicos), y

otros en las interrelaciones desde la perspectiva
de los afectados. Igualmente es importante visua-
lizar el grado de involucramiento / participación
de los distintos actores en el conflicto, a lo largo
del mismo, es decir, en el tiempo. 

3.

•
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No siempre los que en un momento del conflicto
son actores principales o directos, conservan esa
posición y ese rol a lo largo del conflicto. Y a la
inversa, muchos actores que en un momento (a
veces inicial) juegan un papel secundario o
menor, suelen convertirse en actores principales
y claves en la dinámica del conflicto.

Hacer el análisis de los actores y grupos de interés
en relación a sus posiciones, intereses y necesida-
des, a través del cuadro P.I.N, que se refiere a:

Posiciones: Lo que alguien DICE que quiere (lo
que afirma).

Intereses: Lo que alguien REALMENTE quiere (lo
que desea).

N e c e s i d a d e s : Lo que las personas, grupos o comu-
nidades REQUIEREN satisfacer (lo que deben tener)
y que no se muestra de manera evidente.
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•

Análisis P.I.N. (posiciones, intereses, necesidades)

Información que se obtiene: Información clara sobre quiénes son los invo l u c rados en el conflicto, tanto actores
principales como secundarios. Las diferentes capacidades que estos actores poseen y el grado de poder relativo
con que cuentan. Las interrelaciones existentes entre los invo l u c rados sean colabora t ivas, en unos casos, de opo-
sición en otros, y hasta de observadores neutrales o pasivos en un tercer grupo.Las diferentes posiciones, intereses
y necesidades de los principales invo l u c rados y, por lo tanto, el núcleo del conflicto. 

Pa ra qué sirve la información: Con esta información podemos saber quién quiere qué cosa en relación al conflicto; es
d e c i r, nos permite entender el núcleo del conflicto en sí (incompatibilidades y compatibilidades presentes), y, fundamen-
talmente, pensar posibles alternativas de salida en base a las expectativas y demandas de los diferentes grupos de actores.

O b s e r vaciones: Evitar las generalizaciones y procurar entender la complejidad de un actor, por ejemplo, en una
organización campesina hay varias instancias: una asamblea, un consejo directivo, un departamento jurídico, otro
de comunicación, de educación, etc. Entonces, cuando se habla de la organización campesina como actor debe-
mos diferenciar las distintas instancias que intervienen en el conflicto y especialmente que toman decisiones. 

Una vez que se ha analizado a los actores invo l u c rados y conocido sus posiciones y demandas básicas, se puede
entender mejor la posibilidad de tener uno u otro tipo de salida al conflicto. Si la incompatibilidad entre las partes
principales invo l u c radas es muy grande, entonces estamos frente a un conflicto con salidas complejas y probable-
mente que obliguen a la intervención de otros actores como árbitros o jueces. Si sucede lo contrario, la probabili-
dad de un proceso de diálogo y negociación directa es mayo r. Esto lo analizaremos en el siguiente capítulo. 





1.

2.

3.
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Las vías pacíficas y las vías violentas pueden ser:

Definir una gama de posibles opciones frente al conflicto socioambiental, en función de los intereses y nece-
sidades de las comunidades y organizaciones; y facilitar la toma de decisiones, mediante un análisis básico
de costo, beneficio y riesgo de dichas posibles opciones.

Esta fase brinda la posibilidad de reflexionar y ver al conflicto como una oportunidad para fortalecer a las
comunidades y organizaciones, pues permite clarificar las relaciones de éstas con otros actores, definir y acla-
rar el papel del Estado y los derechos de la gente, potenciar los procesos de comunicación, formar líderes,
promover mayor participación de jóvenes, mujeres, ancianos/as, etc. 

El proceso de tratamiento del conflicto no debe tener como propósito único el dar fin a una disputa, sino debe
ser entendido como un espacio para que la gente se exprese, participe, conozca mejor las problemáticas
socioambientales y las convierta en temas públicos. 
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Clasificación de los tipos de salida

Análisis de las opciones de salida: Acudiendo a la ley y Graficando al tercero

Toma de decisión y análisis de costo, beneficio y riesgo

1. Clasificación de los tipos de salida

Frente a los conflictos tenemos dos grandes grupos de
opciones de solución: las vías pacíficas y las vías vio-
lentas. En las primeras se incluyen, a su vez, opciones
directas e indirectas. Las directas se refieren a salidas
que las partes encuentran por su cuenta o por sus pro-
pios medios. Mientras que las indirectas se refieren a
aquellas salidas basadas en el apoyo o intervención
de un tercero. 

En suma, las vías pacíficas si bien demandan más
tiempo, normas eficaces, instituciones legítimas,
organizaciones fuertes y cambios en la cultura políti-

ca, al mismo tiempo son más sostenibles en el tiem-
po y posibilitan construir escenarios de relaciones
más incluyentes y equitativas. 

Las opciones violentas, en cambio, aparecen cuando
toda posibilidad de arreglo al conflicto por vías pací-
ficas ha sido descartada. Estas opciones si bien pue-
den ser funcionales a quienes disponen de recursos y
medios para doblegar la voluntad del oponente, al
mismo tiempo construyen escenarios de relaciones
más excluyentes y desiguales, sin perspectivas de sos-
tenibilidad en el largo plazo. 

A continuación se describe brevemente las principales
c a racterísticas de cada una de las salidas pacíficas:

DIRECTAS: Son aquellas salidas que se dan
entre las partes, sin la intervención de terceros.

Transacción 

Luego que se ha producido un conflicto, las par-
tes deciden de manera libre, autónoma y volun-
taria, enfrentar la situación de manera conjunta. 

Se trata de un arreglo directo entre las partes
involucradas, sin intervención de un tercero. 

Hay disposición de ceder entre los involucrados y
la voluntad del oponente es respetada al 100%.

Este tipo de salida es más viable cuando las par-
tes tienen una relación previa, gozan de confian-
za mutua, se conocen, comparten una situación
de vida similar y expectativas comunes, o simple-
mente una predisposición para llegar a un acuer-
do de manera directa y rápida. 

Convencimiento

Cuando se ha producido un conflicto, una de las 

partes toma la iniciativa de buscar una salida
sobre la base de establecer una comunicación
con el oponente y plantearle una solución.

En ese proceso, se trata de poner sobre la mesa de
discusión las ideas en torno al conflicto y su posi-
ble salida, especialmente de parte de quien toma
la iniciativa. Implica un cierto grado de imposi-
ción de una razón o posición sobre otra.

La voluntad del proponente está poco dispuesta a
modificarse.

I N DI R E CTAS: Al contrario de las anteriores,
implican el invo l u c ramiento de otros actores que ay u-
dan a las partes a encontrar una salida al conflicto. 

Tercerías: Se refiere a la presencia de una tercera

parte independiente de los involucrados centrales. 

Facilitación

Consiste en el apoyo de una persona o grupo que
no está involucrado directamente en el conflicto
y cuya labor permite mejorar la comunicación
entre las partes para que todos tengan la misma
oportunidad de ser escuchados y expresar sus
puntos de vista. 

•

•

•

•

•

•

•

•
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No intervenir, es decir, no hacer nada.

Participar. Al hacerlo hay que aclararnos cómo y si contamos con apoyo de otros (en función de las opcio-
nes señaladas en el cuadro anterior). 

Si la decisión es participar, hay que analizar si lo hacemos de manera pacífica o no, según el siguiente gráfico:

El/la facilitador/a cumple varias funciones prácti-
cas en el proceso, como recopilar información
básica y formular preguntas que ayuden a las par-
tes a clarificar la situación y las posibles salidas.

Gira principalmente en torno a establecer o resta-
blecer comunicación y un clima de mínimo res-
peto y reconocimiento entre las partes. 

Conciliación

Complementa la tarea de la facilitación, promo-
viendo discusiones más directas y profundas alre-
dedor del conflicto. 

El/la conciliador/a motiva a las partes para que
mejoren sus propuestas de salida y discutan proce-
dimientos a seguir de cara a futuras negociaciones. 

Mediación

Las partes en conflicto aceptan la intervención de
un tercero imparcial para que ayude a conducir
un proceso de consenso, que pueda derivar en un
acuerdo aceptable para todas las partes.

Promueve entre las partes un debate de sus dife-
rencias y una búsqueda conjunta de sus propias
soluciones.

El/la mediador/a ayuda a que las partes tomen sus
propias decisiones en torno a un acuerdo, de
manera libre y voluntaria. 

También puede sugerir posibles estrategias de sali-
da sobre la base de las propuestas de las partes.

Arbitraje

Las partes en conflicto delegan su capacidad de
decisión y la transfieren a un tercero imparcial y
neutral, que adopta una decisión y ésta tiene que
ser aceptada de manera obligatoria por las partes.

El arbitraje es solicitado de manera libre y volun-
taria por una de las partes involucradas, pero
debe ser aceptada por todas, caso contrario, esta
salida pierde viabilidad.

Las decisiones del árbitro son vinculantes e
inapelables.

Administrativas: Se refieren a la posibilidad cierta

de encontrar una salida al conflicto, a través de las
decisiones asumidas por una autoridad competente,
conforme a lo establecido en la ley, frente a un pro-
blema asociado a un conflicto y que constituye causa
central del mismo. Por ejemplo, un vecindario que
decide emprender una demanda contra la empresa
de aseo por la inadecuada disposición final de dese-
chos sólidos que afecta a la salud de los habitantes de
esa ciudad. La decisión de remover el botadero de
basura puede ser una medida administrativa que da
salida a ese tipo de conflictos.  

Judiciales: Se trata de explorar y encontrar vías de

salida en el marco del sistema judicial, a través de
procedimientos e instancias establecidas en la ley. Si
no ha sido posible lograr una salida por ninguna de
las vías anteriores, las partes tienen la opción de recu-
rrir a un juicio ante la instancia correspondiente.
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•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

2. Análisis de las OPCIONES DE salida

Frente a un conflicto queda claro que hay diferentes
opciones de salida, cada una con su respectivo alcan-
ce y límite, su costo, su beneficio y sus riesgos, sus
tiempos y sus protagonistas. Corresponde a los invo-
lucrados analizar y comparar estas diferentes vías y

evaluar la conveniencia o no de adoptarlas. Antes de
ello y para poder tomar la decisión más acertada
sobre la salida que se dará al conflicto, la comunidad
y/u organización deberá decidir que hacer frente a él: 

•

La posibilidad de que el conflicto encuentre una salida
siempre existe, mientras las partes invo l u c radas de manera
voluntaria o forzada no desistan de aquella posibilidad.

Dentro de un mismo campo de opciones (pacíficas o
no), (asistidas con apoyo de un tercero o no), queda
la posibilidad de que la búsqueda de salidas al con-
flicto se frustre, y por lo tanto quede en suspenso el
objetivo de encontrar salidas a un conflicto.

¿Cómo tomamos nuestra decisión frente al conflicto?
Una manera es planteándonos preguntas generales y
luego específicas, tales como: 

PREGUNTAS GENERALES
(se pueden trabajar en grupos como plenarias de

discusión y reflexión) 

¿La comunidad quiere intervenir en el conflicto o no?

Si la respuesta es positiva, clarificar su objetivo
central, es decir ¿para qué se va a intervenir?

¿Cómo va a ser la intervención: la comunidad va
a participar activamente en el conflicto, tratando
de orientarlo a sus propios intereses o va a asumir
una posición pasiva, meramente receptiva de las
decisiones de otros sobre la comunidad?

•
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2.2 Graficando al tercero  

En muchos conflictos, los actores invo l u c rados no
necesariamente deben acudir a un tercero externo para
e n c o n t rar salidas y tomar decisiones. En ciertos casos,
es probable que los mismos actores se conviertan en
facilitadores y/o mediadores de su propio conflicto.

En esos casos, se habla del/a tercer/a incluido/a, o
dicho en otras palabras, cuando el conflicto incluye,
entre sus involucrados, alguien que puede cumplir un
rol de facilitación o mediación. El siguiente gráfico
ilustra al/la “tercer/a incluido/a”:

¿Qué requiere la comunidad para poder enfrentar
este reto? Esta pregunta tiene que ver con algunas
condiciones que la comunidad debe reunir para
enfrentar el conflicto: unidad, democracia, equidad
de género, mecanismos claros de participación y
decisión; si tiene debilidad en estos aspectos debe-
rá desarrollar algunas acciones para fortalecerlos.

PREGUNTAS ESPECÍFICAS
(también se pueden trabajar en grupos como ple -

narias de discusión y reflexión)

En función del análisis PIN realizado anterior-
mente (posiciones, intereses y necesidades), ¿en
qué medida la comunidad necesita de otros acto-
res para llegar a lo que quiere?

¿Con quiénes debe establecer alianzas?

Adicional a estas consideraciones, tomemos dos
ejemplos específicos que son ilustrativos al momento
de discernir y tomar decisiones frente a los conflictos.
El uno, en torno a las opciones que nos ofrecen las
leyes. Y el otro, referente  a la necesidad o no de con-
tar con el apoyo de un tercero, que no necesariamen-
te puede ser externo, sino que es posible encontrarlo
en el mismo grupo de actores involucrados.

2.1 Acudiendo a la ley

En teoría, los marcos legales y jurídicos brindan
opciones y posibilidades de salida a los conflictos.
No todos lo plantean con la misma claridad y ampli-
tud. Hay leyes que definen de manera específica y
detallada los caminos a seguir, mientras otras son
ambiguas y hasta adolecen de graves vacíos. 

Sin embargo, al momento de graficar la ley no hay
que olvidar la pirámide legal, que establece una jera r-
quía entre los diferentes marcos normativo - j u r í d i c o s :
En la parte superior se encuentra la Constitución (que
es el cuerpo jurídico de máxima jerarquía en un
Estado), que establece los principios básicos que nor-

man la vida de una sociedad. Ningún cuerpo legal
puede estar por encima o en contradicción de la
Constitución.

En el casillero intermedio identificamos las leyes espe-
cíficas, que respetando los principios constitucionales
anteriores, regulan las acciones sociales y establecen
los procedimientos y mecanismos específicos para pro-
cesar conflictos y administrar justicia. En relación a los
conflictos socioambientales encontramos como ejem-
plos: Ley de Aguas, Ley de Minería, Ley de
Hidrocarburos, Ley de Áreas Protegidas, etc.

En el casillero inferior, se encuentran las normas,
reglamentos, acuerdos ministeriales, ordenanzas,
etc., que tienen distintos campos de acción y aplica-
ción, por ejemplo, a nivel de organizaciones, institu-
ciones, departamentos de un municipio, de un sindi-
cato, etc. Son de uso más específico o temático, y
deben guardar igualmente coherencia con los cuer-
pos legales superiores como las leyes y la
Constitución. Por ejemplo, en el campo de las leyes
en el sector petrolero tenemos el reglamento ambien-
tal de actividades hidrocarburíferas; en el sector de
agua contamos con el reglamento de concesiones o
funcionamiento de juntas de agua, entre otros.

Una vez que la comunidad/organización haya anali-
zado las ventajas y desventajas del marco legal podrá
decidir si le conviene o no optar por esta vía. 
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En otros casos en cambio, el conflicto no posibilita que
entre sus invo l u c rados alguien pueda asumir ese rol de
t e rcer incluido, por lo cual es necesario acudir a un/a

t e rcero/a externo/a, que asuma esa responsabilidad.
Ello requiere un acuerdo y aceptación de las partes
que reconozcan y legitimen a quien asume ese rol.
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Llenar una matriz de la siguiente manera:

En la primera columna de la izquierda enumerar
las opciones de salida.

En la segunda columna enlistar las pérdidas y
costos probables para cada salida, desde el punto

de vista económico, político-organizativo, social
y ambiental.

En la tercera columna registrar los posibles bene-
ficios o ganancias, desde el punto de vista econó-
mico, político-organizativo, social y ambiental.
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3. Toma de decisión y análisis de costo, beneficio y riesgo 

Tratar conflictos es tomar decisiones y para ello hay
que considerar que todo conflicto siempre implica
una serie de costos económicos, sociales, organizati-
vos, psicológicos, etc. traducidos en mantener aboga-
dos, asesores, reuniones, viajes, trámites, etc. El con-
flicto puede significar pérdida de tiempo, de energía,
de relaciones y hasta de la salud. Los costos implican
distraer energía y recursos que pueden estar concen-
trados en la producción, educación, mejoramiento de
las condiciones de vida, etc. 

Sin embargo, como hemos dicho anteriormente, el
conflicto también representa un conjunto de oportu-
nidades y frente a sus aspectos negativos deben con-
traponerse los positivos: los bienes, principios y terri-
torios que la comunidad defiende, las relaciones que
se mejoran, las organizaciones que se fortalecen, los
dirigentes que maduran.

A continuación se describe la matriz para el análisis
de costos y beneficios:

Además, es necesario que este tercero(a) externo(a), que asume un rol de facilitación, tenga las siguientes cua-
lidades y destrezas:

Tiempo Aproximado 
de duración:
2 horas aprox.

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

1.

2.

3.

En cualquiera de los dos casos, el/la tercero/a  debe asumir una posición neutral frente a las partes. Para ello
deberá:

Gozar de la confianza de ambas partes.

Conocer la situación del conflicto y sus antecedentes.

Entender la posición de las diferentes partes involucradas.

Asumir distintos roles, que pueden ir desde la facilitación hasta la mediación.

•

•

•

•

3.1 MATRIZ DE COSTO, BENEFICIO Y RIESGO

Objetivo: Evaluar el costo, beneficio y riesgo de las distintas salidas al conflicto y realizar un 
balance para determinar lo que más le conviene a la comunidad.

Aplicación: Este ejercicio facilita una discusión sistemática y organizada en torno a las ven-
tajas y desventajas de cada una de las opciones de salida al conflicto. Las opciones no pueden ser
descartadas de antemano, sino después de conocer, analizar y reflexionar los costos, beneficios y
riesgos que entraña cada una. 



47

Dentro del menú de opciones de salida, este ejercicio
permite visualizar aquella que más beneficios plantea
en relación a sus costos. Eso no excluye que otras
opciones puedan ser tomadas en cuenta. En este
ejemplo, la salida mediante vías legales es la primera
opción y a la que se le dará mayor énfasis, sin embar-
go, hay otras dos opciones que se las puede conside-

rar en la agenda de acciones (diálogos directos y
movilización social).

Una vez que se ha decidido qué opciones de salida
se darán al conflicto, estamos en condiciones de dise-
ñar estrategias para su tratamiento.

a. Políticos / organizativos

b. Económicos

c. Sociales

d. Ambientales

e. Culturales (identidad, reconocimiento, integración)

Dar una calificación a cada costo y a cada bene-
ficio que puede ser: alto (3), medio (2) o bajo (1).

Al final sumar y hacer un balance entre costos y
beneficios en función de la calificación obtenida
y anotar la diferencia en la última columna (esta
diferencia se obtiene de restar la calificación de
los beneficios menos la calificación de los cos-
tos). Abrir una discusión sobre si los beneficios

superan a las pérdidas, haciendo desde luego
otros cálculos, como por ejemplo, los gastos a
corto plazo frente a los beneficios a largo plazo,
el costo presente y el beneficio futuro.

Analizar los riesgos posibles de las distintas
opciones y tomar la decisión menos costosa, más
beneficiosa y menos riesgosa. 
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Información que se obtiene: La herramienta permite clarificar los eventuales costos y beneficios (tangibles e
intangibles, presentes y futuros) económicos, políticos, organizativos, sociales y ambientales para que las
decisiones que se tomen cuenten con un soporte mínimo de información que oriente las mismas.

Para qué sirve la información: Para tomar decisiones sobre: 

• ¿Qué hago frente al conflicto? 

• ¿Qué salida le doy? 

• ¿Qué riesgos corro al optar por una u otra salida?

Observaciones: Los costos y beneficios deben analizarse y evaluarse no sólo en términos económicos. Los
aspectos sociales, político-organizativos, ambientales y culturales son igualmente importantes al momento de
hacer un balance. 

4.

5.

6.





1.

2.

3.

4.

51

El diseño de estrategias de salida consiste en definir, en función del objetivo central e interés de la organiza-

ción y comunidad, un conjunto de acciones viables y posibles de ser ejecutadas, para transformar construc-

tiva, eficiente y favorablemente el conflicto socioambiental en el que se interviene.
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Mapeo de exploración al futuro posible

Análisis de fortalezas y debilidades de la organización

Planeando acciones por cuenta propia

Planeando acciones de apoyo externo

Esta etapa requiere que respondamos las siguientes

preguntas: 

¿Está la organización y la comunidad en capaci-

dad de planificar y ejecutar una estrategia?

¿Los hombres y las mujeres de la comunidad se

encuentran en condiciones de  llevar adelante la

estrategia definida? 

¿Existe claridad respecto al escenario de actores y

grupos de interés realmente existentes?

¿Está claro lo que la comunidad quiere? 

Además, hay que plantearse preguntas respecto a la

viabilidad de la acción por parte de las organizacio-

nes y comunidades, en relación al manejo de sus

debilidades y de las amenazas que enfrenta: 

¿ H ay coherencia y correspondencia entre el obje-

t ivo central definido y las acciones delineadas para

ser ejecutadas directamente por la organización?

¿Hasta qué punto las alianzas que se establecen

generan dependencia o afectan la autonomía de

la organización?

¿Bajo qué condiciones y supuestos son viables

los planes de acción?

MAPEO DE EXPLORACIÓN AL FUTURO POSIBLE

Objetivo: Definir un objetivo central frente al conflicto alrededor del cual se articulan las dife-

rentes estrategias de acción.

Aplicación: Esta herramienta sirve para realizar un intercambio colectivo de criterios frente

a los impactos del conflicto y su manejo en el futuro de la comunidad. Permite una adecuada par-

ticipación de los diferentes sectores de la comunidad y facilita el esclarecimiento de ideas bási-

cas en torno al objetivo central del conflicto. 

Al igual que el Mapeo Histórico, el Mapeo de Exploración al Futuro facilita el diálogo en torno a

las perspectivas del proceso en su conjunto. A través de este ejercicio, basado en mapeos, se trata

de ubicar el posible escenario geográfico por venir y, sobre todo, de plantearse algunas preguntas

que se verán más adelante.

1.

Tiempo Aproximado 
de duración:
3 horas aprox.

Materiales: Aparte de dibujos a mano, cada grupo puede

idear formas de expresión gráfica con recortes de periódicos o

revistas, fotografías, caricaturas, plastilina. Los materiales también

son de libre elección, según las disponibilidades del medio.

Formar al menos 2 grupos de trabajo. Cada grupo

debe considerar al menos lo siguiente: 

El escenario físico geográfico que se había descrito

en el Mapeo Histórico pero proyectado al futuro.

La visión específica de hombres y mujeres, que

trabajarán en grupos por separado (hombres por

un lado y mujeres por otro) para asegurar que se

visibiliza claramente la visión de las mujeres.

La visión específica de los más jóvenes y los más

adultos.

Una definición de la escala de tiempo en la que

está pensado ese futuro (la comunidad o región X

o Y en los próximos 5 o 10 años).

Cada grupo grafica el futuro posible de su comu-

nidad o región, para lo cual debe ir respondien-

do las siguientes preguntas centrales:

Cuál es el futuro posible que podemos construir?

¿Qué requerimos hacer para alcanzar esos

o b j e t ivo s ?

¿Qué recursos y capacidades nos exigen esos

objetivos?

¿Qué clase de alianzas y consensos se necesita

para lograr esos objetivos?

¿Qué es posible ceder y demandar a las contra-

partes del conflicto en función de esas metas?

1.

•

•

•

•

2.
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¿Qué actores pueden asumir responsabilidades de

regulación y facilitación de los procesos de concer-

t a c i ó n ?

¿Cómo la intervención en el conflicto modifica

las reglas del juego en las relaciones entre la

comunidad y los otros actores?

¿Cómo una intervención constructiva en el con-

flicto influye en un cambio en torno a uso, mane-

jo, acceso de los recursos naturales tanto a nivel

de la comunidad como de la región a la que per-

tenece?

Con los mapas listos, los grupos intercambian sus

visiones y opiniones respecto a su futuro posible

y definen el objetivo central de la intervención

frente al conflicto: 

¿Qué quiere lograr la comunidad con la interven-

ción en el conflicto?
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3.

Información que se obtiene: Directrices que orientan el accionar de las comunidades y elementos claves

del proyecto de futuro que se abre a pretexto del conflicto. 

Para qué sirve la información: Para tener claro el objetivo de la intervención, es decir, para saber hasta

dónde quiere llegar la comunidad.

Mapeo futuro

Una vez que se ha definido el objetivo de la intervención, hay que analizar las capacidades y posibilidades

reales de la comunidad para definir el alcance de la intervención o clarificar lo que efectivamente será posi-

ble hacer frente al conflicto.

ANÁLISIS DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

Objetivo: Determinar las posibilidades y los obstáculos que las organizaciones y comunida-

des enfrentan al momento de delinear estrategias de intervención en el conflicto.

Aplicación: Esta herramienta le sirve a la comunidad para clarificar de manera objetiva sus

fortalezas y debilidades y conocer los recursos con los que cuenta para enfrentar el conflicto. 

2

Tiempo Aproximado 
de duración:
1 hora aprox.

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

1. Hacer un listado de las fortalezas y debilidades que la comunidad identifica, en relación a su propia orga-

nización interna, liderazgo, recursos disponibles, conocimiento o manejo de información y alianzas.

Para eso, trabajar en la siguiente tabla:

La exportadora “Beautiful

Banana BB” y la industria

c a m a r o n e ra se retira r o n ,

poniendo fin a las fumiga-

ciones.

La tierra, los ríos y el man-

glar se recuperaron.

El bosque tiene más diversi-

dad y está recuperándose.

Una parte del bosque se ha

convertido en una reserva. 

Los habitantes han logrado

seguridad alimentaria y no

dependen más de otros para

su supervivencia. 

La población realiza activi-

dades de ecoturismo y otras

actividades productivas y su

calidad de vida mejoró.

-

-

-

-

-

-

Objetivo central definido por la comunidad: Reparación de daños ambientales causados por
bananeros e indemnización justa. 
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Información que se obtiene: Certeza sobre las capacidades realmente existentes en la comunidad para enfren-

tar el conflicto, en función de sus fortalezas y debilidades.

Para qué sirve la información: Para determinar las posibilidades reales que la comunidad tiene para desarro-

llar una estrategia de intervención. En caso de que las debilidades sean mayores que las fortalezas, esto se

deberá tomar en cuenta en el momento de diseñar la estrategia, los plazos y los objetivos de intervención en

el conflicto para hacer las modificaciones que fueran necesarias.

Observaciones: Es importante aquí, rescatar la información recogida en el diagnóstico, para poder incorporar

las actividades que, por ejemplo, puedan salir sobre la necesidad de fortalecer la participación y toma de deci-

siones de las mujeres, de los jóvenes, de los ancianos.

Análisis de fortalezas y debilidades

Después de haber realizado el análisis de fortalezas y debilidades de la comunidad u organización, es nece-

sario diseñar las acciones a tomar, mediante las herramientas que siguen, a partir de las opciones de salida

escogidas (análisis de costo, beneficio y riesgo) y del objetivo central acordado (mapeo futuro).

PLANEANDO ACCIONES POR CUENTA PROPIA

Objetivo: Permite organizar las acciones que asumirán las organizaciones y comunidades por

su propia cuenta, conforme al objetivo central definido y a sus capacidades y recursos, para tra-

tar el conflicto.

Aplicación: En base al objetivo central y a las opciones de salida elegidas, los/las participan-

tes deben identificar las acciones que están en condiciones de ejecutar.

3.

Tiempo Aproximado 
de duración:
1,5 hora aprox. 

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

Para responder la pregunta central: 

¿Qué acciones son las que puede tomar la orga-

nización o comunidad por sus propios medios,

con sus fortalezas, recursos y capacidades?, 

los participantes deberán primero hacer una aná-

lisis sobre las diversas actividades que realizan

hombres y mujeres de la comunidad, con el obje-

tivo de evidenciar los tiempos disponibles de

unos y otras y promover y fortalecer la participa-

ción de las mujeres. Para ello, deberán llenar una

matriz. A continuación se detalla un ejemplo: 

1.

Distribución de tareas de una familia de la Comunidad
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Está compuesta de: el padre de 38 años, que trabaja

en una empresa bananera; la madre de 35 años, que

trabaja en la casa en un pequeño terreno y con los

animales (tiene pollos y cerdos); un hijo de 16 años,

una hija de 14 años; otra hija de 11 años; un hijo de

2 años; una abuela de 58 años.

Conclusiones del ejercicio

Madre trabaja más en la familia.

Abuela tiene más tiempo. Ella puede involucrarse

en la organización de mujeres para la defensa de

la salud.

Se deberá redistribuir algunas de las tareas que

realiza la abuela entre los demás miembros de la

familia, principalmente hijo de 16 e hija de 14

para facilitar su participación.

Si bien este es un ejercicio planteado a nivel familiar

tiene repercusiones a nivel comunitario, pues si como

resultado se desprende que las mujeres de la comu-

nidad tienen que dedicar la mayor parte de su tiem-

po a las tareas domésticas, ello incidirá en su poca o

nula participación en los temas comunitarios. Es un

ejercicio que ayuda a visualizar la necesidad de una

redistribución equitativa de los roles familiares que

permita a las mujeres, por ejemplo, contar con las

condiciones necesarias y con el apoyo de la familia

para que participen activamente en estos procesos de

t ratamiento de conflictos socioambientales de la

comunidad.

Sobre la base de la información recogida, los par-

ticipantes deberán llenar la matriz que sigue con

esta información:

Los objetivos que persigue la comunidad frente al

conflicto tomando en consideración sus propias

capacidades o limitaciones. 

Las acciones a ejecutar y que aseguren el logro

del objetivo central.

Los recursos económicos que demanda la ejecu-

ción de cada acción.

La información que se requiere para ejecutar tal o

cual acción. 

El/la o los/as responsables directos de la acción:

siempre debe haber alguien a quien pedir y exi-

gir cuentas por su cumplimiento.

El horizonte de tiempo en el que se ejecutará

cada acción y en el que se alcanzarán los resul-

tados esperados. 
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2.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

¿Qué podemos hacer por nosotros mismos frente al conflicto?

Familia Tipo en la Comunidad La Morita
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El cumplimiento del objetivo central no está garantizado solo con las acciones por cuenta propia de la comu-

nidad. Es muy usual que se cuente con apoyos externos de otras organizaciones, de entidades de coopera-

ción, de iglesias, de medios de comunicación, etc. Para ello, es importante también planificar esas acciones

que contarían con apoyo externo. 
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Información que se obtiene: Un plan de actividades concreto en torno a la intervención en el conflicto por

parte de la comunidad. 

Para qué sirve la información: Para contar con una agenda clara de acciones que giran en torno al objetivo

central y que juntos forman la estrategia.

Observaciones: Identificar solo las acciones más imprescindibles para una ejecución eficiente y viable, a fin

de evitar dispersión de recursos, la sobrecarga de agendas y el generar falsas expectativas.

Planeando acciones por cuenta propia

PLANEANDO ACCIONES DE APOYO EXTERNO

Objetivo: Ayudar a las organizaciones y comunidades a identificar qué necesitan y qué dese-

an que hagan los otros actores para contribuir al logro de sus propósitos.

Aplicación: En base al objetivo central y a las opciones de salida elegidas, los/las participan-

tes identifican las acciones que necesitan ejecutar con apoyo externo. 

4.

Tiempo Aproximado 
de duración:
1,5 hora aprox. 

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

Responder la pregunta central: 

¿Qué acciones son las que requiere la organiza-

ción que se hagan y que no puede ejecutarlas por

sus propios medios? 

Para poder responder la pregunta anterior, los

participantes deberán responder a las siguientes

preguntas puntuales y llenar la matriz que sigue:

¿Qué tipo de apoyo (acción) se demanda?

¿A quién/es?

¿Para qué se le demanda tal acción?

¿Cuándo se cumplirá con la acción?

¿Qué resultados se aspiran obtener?

¿Quién es el/la responsable de "gestionar" el apoyo ?

1.

2.

¿Qué pueden hacer los demás por nuestros objetivos?



60 61

Participación en la transformación del Conflicto

Una vez que se cuenta con el plan de acción, se procede a la ejecución de las diferentes actividades acorda-

das tanto por cuenta propia como aquellas que cuentan con apoyo externo, dentro de unos tiempos y luga-

res específicos, que cada comunidad u organización defina. 

La participación no es sino la ejecución de esas acciones establecidas en el plan. Las condiciones en las cua-

les se desarrolla el conflicto pueden modificarse y habrá que ajustar el plan desarrollado. 

La ejecución de estas acciones debe ser monitoreada y evaluada. Esto se analiza en el siguiente capítulo. 

Información que se obtiene: Identificación de aliados directos e indirectos que contribuirán al logro del obje-

tivo central y a la ejecución de la estrategia de intervención en el conflicto. 

Un plan que permite coordinar acciones entre la comunidad y sus aliados. 

Para qué sirve la información: Le permite a la comunidad estar consciente, por un lado, de quién o quiénes

son los otros actores y qué necesitan hacer ellos para cooperar con los fines de las comunidades y, por otro,

de las limitadas posibilidades propias de la situación de conflicto en la que están negociando (recursos, tiem-

po, realidades de la organización, etc.)

Además, sirve para complementar la agenda de acciones y fortalecer la estrategia de la comunidad.

Observaciones: Evitar que se altere el contenido de la agenda de la comunidad y puedan darse situaciones

de injerencia en asuntos internos.

Planeando acciones de apoyo externo
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Contar con herramientas de fácil manejo que nos posibiliten realizar un adecuado seguimiento a los objetivo s

y actividades priorizadas en el proceso de conflicto y sus posibles salidas. En caso de que se establezcan acuer-

dos, realizar un seguimiento y evaluación de los mismos, posterior a la suscripción de actas o compromisos.
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1.

PLAN DE SEGUIMIENTO

Objetivo: Asegurar que haya coherencia entre el objetivo acordado y las acciones que se eje-

cutan. Dar seguimiento y acompañamiento a las acciones planteadas y vigilar su cumplimiento.

Aplicación: A partir de los planes de acción definidos, la comunidad establece un plan de

seguimiento que le permite contar con una herramienta de control de la ejecución de actividades

en los plazos y términos previstos. 

1.

Tiempo Aproximado 
de duración:
45 minutos aprox.

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

Integrar en una sola matriz el listado de acciones

por cuenta propia y de apoyo externo, con sus

objetivos y el para qué respectivamente. 

Aumentar dos columnas al final, una en la que se

anote el porcentaje de avance en la ejecución de

cada acción y otra de observaciones para registrar

novedades o factores que afecten la ejecución

según lo previsto.

1.

2.

Plan de Seguimiento

Plan de Evaluación

2.
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Información que se obtiene: Información actualizada de manera periódica en torno a la ejecución de las accio-

nes planificadas. Registro de eventuales contratiempos, novedades, anomalías, cambios, etc. que inciden en el

cumplimiento de esas acciones.

Pa ra qué sirve la información: Pa ra controlar si la comunidad va por el camino trazado y advertir sobre la nece-

sidad de cambios y ajustes.

Aparte del seguimiento y análisis continuo de las acciones, es necesario definir, de manera parcial o definitiva ,

una evaluación del proceso, para lo cual es útil llenar un plan de eva l u a c i ó n .

PLAN DE EVALUACIÓN

Ob j e t i v o : Verificar si se cumplen / se cumplieron o no el objetivo central y los resultados espera d o s .

Aplicación: La comunidad identifica con claridad el alcance real de su intervención en el

conflicto. Además puede visualizar las ventajas y desventajas de haber optado por un objetivo y

su estrategia, así como los resultados previstos.

2.

Tiempo Aproximado 
de duración:
45 minutos aprox.

Materiales: 
p a p e l ó g rafos, marcadores, masking.

1.

2.

•

•

•

•

•

Pasar a una matriz el listado de acciones planificadas

(tanto por cuenta propia como de apoyo externo)

con sus objetivos y el para qué respectivamente. 

En una terc e ra columna describir una evaluación del

cumplimiento de esas acciones y de los resultados.

Ayudarse respondiendo las siguientes preguntas:

¿En qué ha cambiado la relación entre la comu-

nidad y los diferentes actores? ¿Ha mejorado, se

ha fortalecido la relación con los aliados? ¿se han

agudizado las tensiones con los oponentes?

¿Se ha fortalecido o se ha debilitado la organi-

zación a lo largo del proceso? ¿en qué aspectos?

¿La intervención en el conflicto ha posibilitado la

formación de nuevos líderes/liderezas? ¿Ha con-

solidado los liderazgos existentes?

¿El proceso ha promovido espacios de partici-

pación y ha democratizado la toma de decisión

al interior de la comunidad?

¿El proceso ha posibilitado mejorar los procesos comu-

n i c a t ivos internos y externos y el manejo de información?

¿Se han experimentado cambios releva n t e s

respecto al uso, manejo y acceso de los recursos

naturales de la comunidad?•

Información que se obtiene: Resultados y lecciones aprendidas que ha logrado la intervención en el conflic-

to y efectos colaterales.

Para qué sirve la información: Para determinar si se han cumplido el objetivo central y los resultados espera-

dos y fortalecer a la comunidad frente a futuras situaciones de conflicto. 



Este Manual es el producto de una experiencia de

capacitación en Métodos de Tratamiento de

Conflictos Socioambientales dirigida a participantes y

ejecutores de proyectos financiados por Programa de

Pequeñas Donaciones (PPD), en el marco del pro-

yecto ejecutado por la Plataforma de A c u e r d o s

Socioambientales (PLASA), con la Secretaría

Ejecutiva de la FFLA.  El objetivo primordial de

PLASA es fortalecer las capacidades de estos actores,

a fin de que puedan enfrentar los conflictos socio-

ambientales que les involucran y que se derivan de

manera directa o indirecta como resultado de sus

actividades. 

Hemos querido recoger en este Manual, las herra-

mientas impartidas en los varios talleres, de manera

que quienes se capacitaron tengan un soporte impre-

so que les permita poner en práctica los enfoques e

instrumentos aprendidos, pero además, que sea útil

para las réplicas de los usuarios y lectores del presen-

te documento, y cuyo interés y área de trabajo les

involucre con la realidad de comunidades locales,

especialmente rurales. 

A la luz de la experiencia vivida en este proceso de

capacitación, el equipo facilitador quisiera compartir

algunas reflexiones sobre este proceso, así como

algunas recomendaciones que podrían ser útiles para

quienes quieran implementar talleres o procesos de

tratamiento de conflictos socioambientales con enfo-

que de género. 

Siempre es importante tener claridad sobre los obje-

tivos de la capacitación y para ello no dejan de ser

útiles interrogantes básicas. ¿Quiénes se capacitan?

¿Para qué? ¿En qué se capacitan? ¿Cómo se capaci-

tan? ¿Dónde? ¿Cuándo? Las respuestas a estas interro-

gantes nos permitirán tener claro sobre todo dos

aspectos: un perfil de entrada y un perfil de salida. 

Respecto al primer aspecto, en nuestro caso, durante

el proceso de los talleres, nos encontramos con una

gran diversidad de participantes tanto desde el punto

de vista intercultural como de formación. Si bien, por

un lado, el manejo de estos grupos siempre resulta

complejo en términos de capacitación, de estrategias

metodológicas y de criterios pedagógicos adecuados

(por la heterogeneidad a nivel de lenguaje, informa-

ción, vivencias, etc.) por otro, fue una experiencia

e n r i q u e c e d o ra tanto para los/as capacitadores/as

como para los propios participantes, pues permitió

un interesante intercambio de vivencias y de apren-

dizajes. De alguna manera, es una dinámica que

posibilita la construcción de nuevos conocimientos,

sobre la base de las experiencias y los referentes

puestos a consideración. Sin embargo, siempre es

importante que los/as facilitadores/as de estos even-

tos tomen en cuenta este factor con el propósito de

asegurar un nivel de participación equitativa, un

adecuado tratamiento de esas diferencias, especifi-

cidades y particularidades, para asegurar que sea una

experiencia incluyente y grata y efectiva.

En cuanto al perfil de salida, se trata de que la

propuesta metodológica pueda ser apropiada por

los/as participantes, es decir, una propuesta larga-

mente validada y aplicada en la región, y concebida

p a ra que los grupos invo l u c rados en conflictos

socioambientales puedan orientar sus acciones y

tomar sus decisiones de manera más participativa,

conciente y eficiente. 

La introducción del enfoque de género ha sido una

experiencia innovadora y valiosa. Para los/as facilita-

dotes/as fue un desafío acoplar un enfoque de géne-

ro, donde ya existen experiencias en cuanto a gestión

de recursos naturales (del suelo, agrícolas, forestales,

pesqueros o hídricos), hacia el campo del tratamien-

to de los conflictos.
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Si los a conflictos se los mira como los procesos que

develan o visibilizan la manera cómo está organi-

zada la sociedad, el Estado, la cultura, el territorio, la

economía, etc., incorporar un enfoque de género en

esos procesos de tratamiento de conflictos implica

enriquecer y ampliar esas miradas. Normalmente en

las organizaciones rurales, donde es notoria la exclu-

sión de las mujeres de los espacios públicos, es fun-

damental que un enfoque de género coadyuve a

incorporar otras visiones de la realidad, otras visones

de los mismos conflictos, que contribuya a democra-

tizar los procesos de toma de decisiones. 

Comprendemos que para quien quiera poner en prác-

tica este Manual, no va a ser un proceso sencillo la

incorporación del enfoque de género en las herra-

mientas de tratamiento de conflictos socioambienta-

les aquí planteadas. Sin embargo, de nuestra expe-

riencia, podemos decir que hay que insistir en los

ejercicios, que en el fondo no es sino, reconocer que

hombres y mujeres debemos compartir de manera

equitativa las responsabilidades para buscar salidas a

nuestros problemas y conflictos. 

Sin duda, aquello puede chocar con la visión que

muchas comunidades rurales tienen en torno a los

roles tradicionales de hombres y de mujeres. Pero

también debemos estar concientes que, así como en

la economía familiar, cada uno asume roles y respon-

sabilidades distintas, en los conflictos estamos llama-

dos a compartir las decisiones y las consecuencias de

las mismas. Todos y todas debemos ser artífices de

nuestro propio desarrollo, y los conflictos frecuente-

mente nos abren la oportunidad en esta vía.

En conclusión, para el equipo de facilitadotes/as que

compartió esta experiencia y la elaboración del

presente Manual, ha sido una experiencia novedosa,

enriquecedora, donde la auto-evaluación y la auto-

crítica permanente, nos permitió mejorar la coordina-

ción, las estrategias metodológicas, el uso de los

materiales, y en general, la relación con los grupos de

participantes involucrados. Igualmente, el equipo

pudo bajo esos criterios amplios, participativo s

y autocríticos, elaborar el presente Manual que aspi-

ramos sea de utilidad para los distintos actores comu-

nitarios. 

Fortalecer capacidades en los actores locales es un

proceso de enriquecimiento continuo que conjuga

conceptos, experiencias, información, metodologías.

Esta ha sido una experiencia múltiple en ese sentido.

Aplicarlo, replicarlo, descomplicarlo, enriquecerlo es

ya tarea de ustedes, amigos/as lectores y usuarios de

este Manual. No nos queda más que desear que la

travesía que ustedes emprendan llegue a buen puer-

to, donde se construyan relaciones sociales más equi-

tativas e incluyentes y una relación con la naturaleza

más equilibrada y respetuosa, que considere por

igual la vida humana y las otras formas de vida, los

intereses y derechos de las presentes y de las futuras

generaciones.

REFLEXIONES Y RECOMENDACIONES
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ANEXOS

Agenda del taller de conflictos socioambientales
Lugar:

Fecha:

Día 1

Día 2

Día 3
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